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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1190/18

*H105015867675*
H105015867675

JUICIO: VILLAFAÑE MARIA DEL CARMEN c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN s/
COBRO DE PESOS - EXPTE. 1190/18 - Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

A la presentación efectuada el 18/09/2025 por el letrado Mario Andrés Pérez y la letrada Vanesa Raquel
Castro, por la parte actora y demandada, respectivamente:

Tengo presente el convenio presentado. En su mérito, comparezcan las partes a la audiencia
prevista en el artículo 41 del CPL para el día miércoles 01/10/2025 a hs. 11:00.

Hago saber a las partes y sus letrados que la audiencia fijada se celebrará vía remota a través de la
plataforma Zoom. Los datos para ingresar a la reunión son los siguientes: ID de reunión: 844 4748
9714 - Enlace de invitación:

https://us02web.zoom.us/j/84447489714?pwd=iEYiWjsOdd4dbRCm8v36OV8olBZRFS.1 Deberán
entrar con diez minutos de antelación al horario indicado y acreditar la identidad exhibiendo ante la
cámara la documentación correspondiente.

Pongo en conocimiento de los presentantes que, en caso de homologarse el convenio presentado,
los importes convenidos deberán ser depositados en la cuenta judicial abierta como perteneciente a
este expediente en conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la LCT, cuenta judicial N°
562200003980398, CBU N° 2850622350000039803987. GNLA

Actuación firmada en fecha 23/09/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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